
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Florencia, Caquetá, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés. 
 
              Proceso:                Verbal –Responsabilidad Civil Contractual-   
              Demandantes:      MERCEDES CATALINA UCROS VEGA  
              Demandados:          HOTEL CAQUETA REAL        
              Radicación       No. 2020-00415-00.- 

 
 

AUTO DE TRÁMITE   
 

 
Continuando con el trámite procesal correspondiente, ha de fijarse fecha para 
continuar la audiencia de Instrucción y Juzgamiento a fin emitir el 
correspondiente fallo.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 
D  I  S  P  O  N  E: 

 
 
1.- CITAR a los sujetos procesales en el presente proceso y señalar la hora 
de las tres de la tarde (03:00 a.m.) del día cuatro (04) de julio del año en 
curso, con el fin de continuar la audiencia de Instrucción y Juzgamiento de 
que trata el art. 373 del C.G.P, a fin de proferir el correspondiente fallo.  
 
Audiencia que se realizara de manera virtual.  

 
Notifíquese. 
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Mauricio  Castillo Molina

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, veintisiete de junio de dos mil veintitrés. 
 

Proceso:             VERBAL  
Demandante:          COOPERATIVA MULTIACTIVA DE EL PAUJIL,  

CAQUETÁ, representada por CARLOS FABIAN 
MUÑOZ IBARRA 

Demandada:            ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA,  
     representada por CARLOS EDUARDO VALENCIA  
     CARDONA      

Radicación:      2023-00180-00. 
 

INTERLOCUTORIO No. 0427. 
 

Correspondió mediante reparto la demanda de la referencia y ha pasado a 
despacho a fin de decidir sobre su admisión, pero se observa que este juzgado 
carece de competencia. 
 
En efecto, el artículo 20 numeral 1 del Código General del Proceso señala que 
los Juzgados Civiles del Circuito conocerán en primera instancia de los procesos 
contenciosos que sean de mayor cuantía, la que para este año se encuentra 
fijada en la suma de $174.000.000,oo. 
 
Con relación a la competencia territorial, el numeral 5 del artículo 28 del Código 
antes citado, establece que “en los procesos contra una persona jurídica es 
competente el juez de su domicilio principal”. Sin embargo, cuando se trate 
de asuntos vinculados a una sucursal o agencia serán competentes, a 
prevención, el juez de aquel y el de ésta”. (El resaltado es del Juzgado). 
 
Del estudio efectuado a la demanda, específicamente la PÓLIZA No: 560 -
97 – 994000000063, se establece que fue expedida por la Aseguradora 
Solidaria de Colombia, agencia de Neiva, Huila, sin que se observe que la parte 
actora hubiese demostrado que dicha Aseguradora tenga sucursal o agencia 
en esta ciudad como lo afirma en el acápite de CUANTÍA Y COMPETENCIA.  
 
De lo anterior, se colige que el competente para conocer de este asunto es el 
Juzgado Civil del Circuito –Reparto- de Neiva, Huila, por ser la agencia de dicha 
ciudad la que expidió y donde se firmó la póliza respectiva.  
 
Por lo antes expuesto y de conformidad con el inciso segundo del artículo 90 
del Código General del Proceso, este Juzgado 
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 
1.- RECHAZAR la demanda VERBAL propuesta a través de apoderada por la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE EL PAUJIL, CAQUETÁ, representada 
por CARLOS FABIAN MUÑOZ IBARRA, contra la ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA, representada por CARLOS EDUARDO VALENCIA CARDONA, 
por lo antes considerado. 
 
2.- ORDENAR el envío de la demanda y sus anexos al Juez Civil del  Circuito 
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–Reparto- de Neiva, Huila, previo diligenciamiento del formato de 
compensación. 
 
3.- Contra el presente auto no procede recurso alguno –Parte final inciso 
primero artículo 139 del C.G.P.- 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

MAURICIO CASTILLO MOLINA 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, veintisiete de junio de dos mil veintitrés. 
 

Proceso:             VERBAL –Restitución de Bien Inmueble por  
 Contrato de Leasing Habitacional-            

Demandante:            BANCO DAVIVIENDA S.A.  
Demandado:      HAMILSON GALINDO GRANADOS 
Radicación:   No. 180013103001-2023-00185-00. 

 
INTERLOCUTORIO No. 0428. 

 
La demanda de la referencia correspondió mediante reparto, y ha pasado a 
despacho para resolver sobre su admisibilidad. 
 
Del estudio efectuado a la presente demanda Verbal de Restitución de Bien 
Inmueble por Contrato de Leasing, se observa que reúne los requisitos exigidos 
por los artículos 82, 83, 84, 85, 88 y 89 del Código General del Proceso, por lo 
que el Juzgado de conformidad con los artículos 90 y 384 ibídem, 
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL de -Restitución de Bien Inmueble 
por Contrato de Leasing Habitacional-, propuesta por medio de apoderado por 
el BANCO DAVIVIENDA S.A., representada por la COMPAÑÍA CONSULTORA 
Y ADMINISTRADORA DE CARTERA C.A.C. ABOGADOS S.A.S., a su vez 
representada por JORGE ENRIQUE GUTIERREZ RODRIGUEZ, contra el señor 
HAMILSON GALINDO GRANADOS. 
 
SEGUNDO: CÓRRASELE traslado de la demanda al demandado antes 
mencionado, por el término de veinte (20) días, junto con el presente auto, 
para que la conteste y pida las pruebas que pretenda hacer valer. La parte 
demandante le notificará al demandado conforme al art. 8º de la Ley 2213 de 
2022, el cual se tendrá por notificado dentro de los dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje.  
 
TERCERO: Para poder ser oído en el proceso, la parte pasiva deberá 
demostrar que ha consignado a órdenes de éste juzgado, el valor total que, de 
acuerdo con la demanda, tienen los cánones adeudados, o en defecto de lo 
anterior, presentar los recibos de pago expedidos por el arrendador 
correspondientes a los tres últimos periodos, o los correspondientes a las 
consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos períodos, a 
favor de aquél. (Num. 4º, inc. 2º, art. 384 del C.G.P.).  
      
CUARTO: RECONOCER personería para actuar al doctor HUGO SALDAÑA 
AMEZQUITA, abogado titulado con T.P.  No. 31.865 del C .S. J., y C. C. No. 
17.623.198, como apoderado judicial de la parte demandante BANCO 
DAVIVIENDA S.A., representada por la COMPAÑÍA CONSULTORA Y 
ADMINISTRADORA DE CARTERA C.A.C. ABOGADOS S.A.S., a su vez 
representada por JORGE ENRIQUE GUTIERREZ RODRIGUEZ, en la forma y 
términos del poder conferido.  
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QUINTO: Advertir a la parte actora sobre el deber que tiene de oportunamente 
efectuar la notificación al demandado, so pena de dar aplicación al artículo 317 
del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

MAURICIO CASTILLO MOLINA 
Juez 
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